
                                                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                 

                                          RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Se INADMITE la presente demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 
2011-, para que la parte demandante, en un término de diez (10) días, SO PENA DE 
RECHAZO, corrija los defectos que a continuación se relacionan: 

 

1. Deberá aportar constancia de conciliación extrajudicial que acredite el cumplimiento 

del requisitos de procedibilidad previsto en el numeral 1.º del artículo 161 del CPACA1  

SE ADVIERTE que durante el proceso, para poder ofrecer el trámite correspondiente, 

cualquier actuación de parte deberá estar precedida del traslado previo a los demás 

sujetos procesales y al Ministerio Público (Procurador Judicial 168 Delegado cuyo correo 

es procuradora168Judicial@gmail.com), ello mediante envío a los correos electrónicos de 

conformidad con lo señalado en los artículos 9 del Decreto 806 de 2020 y 201 A del 

CPACA, este último adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, lo cual deberá 

acreditarse ante el Juzgado. 

 

Para remisión de memoriales, el correo electrónico dispuesto es 

memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda. Rad. 110010325000201300831 
(1699-2013). 12 de abril de 2018 

RADICADO: 05001 33 33 036 2021 00265 00 

MEDIO DE CONTROL: 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LABORAL 

DEMANDANTE: NELSON GIOVANNI SALAZAR ROLDÁN 

DEMANDADO: ESE METROSALUD  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

Nº 1008 

JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día 
de hoy 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 se notifica a 

las partes la providencia que antecede por 
anotación en Estados. 

 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO 
Secretario 
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El proceso de la referencia podrá ser consultado en el siguiente link:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin36mdl_notificacionesrj_gov_co/EtSWqXzUMhJOvToOcXKyuj0BAdOD7gCuzITFtAm-
RbXpvw?e=WcLu9y 
 

AR 

 

Firmado Por: 

 

Franky Henry Gaviria Castaño 

Juez 

036 

Juzgado Administrativo 

Antioquia - Medellin 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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